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RESOLUCION No. 02-G-DIC-

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPANÑIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 2 de julio de 2002, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Guayaquí!, la escritura

pública de escisión de la compañia "MAMUT ANDINO C.A.”, disminución de capital, reforma del
estatuto, creación de las compañías CONCERROAZUL S.A. y, REMATEC S.A.; comoefecto de la
escisión;

QUEel ingeniero Dieter Hohmann Meixner en su calidad de Gerente General, con el patrocinio de
la abogada Lilia Salazar Chiriboga, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los
requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección y Control ha emitido informe favorable No. 2002-1417-Dl de
2002.10.10, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. G4J-02-8235 de
noviembre 13 de 2002, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones Nos. ADM-01072 de 14 de junio de 2001; y, ADM-98205 de 28 de septiembre de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) la escisión de la compañía "MAMUT ANDINO C.A."; b)
la disminución del capital autorizado a la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;c) la disminución del capital suscrito
a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTASacciones ordinarias
y nominativas de CUARENTA DOLARES,cada una deellas; d) la reforma del estatuto de confarmidad
con los términos constantes en la referida escritura pública; y, e) la creación de la compañía denominada
CONCERROAZUL S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital autorizado de DOS
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAy un capital “suscritode UN
MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en UN MIL acciones
ordinarias y nominativas de UN MIL DOLARES, cada una de ellas; y, la compañía denominada
REMATEC S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de
CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAy un capital suscrito de
DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en DOSCIENTAS
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL DOLARES,cada una de ellas;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al margen de
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador de la Propiedad del cantón Latacunga,
inscriba la transterencia de dominio que realiza la compañía "MAMUT ANDINO C.A.”, en favor de la

compañía CONCERROAZULS.A,, de los inmuebles constantes enla referida escritura pública que se
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba
la escisión de "MAMUT ANDINO C.A.", constante en la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución; b) inscriba la disminución del capital; c) la reforma del estatuto; d) la creación de las
compañías CONCERROAZULS.A. y, REMATEC $.A., como efecto de la escisión antes descrita; y, e)
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. El Registrador archivará una
copia dela escritura y devolverá las restantes con la razón de las inscripciones que se ordena.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al
margen dela inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía "MAMUT ANDINO C.A.”,
otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 31 de marzo de 1976, que ha procedido a escindirse,
a disminuir su capital, a reformar su estatuto y a crear las compañias CONCERROAZUL S.A. y,
REMAJTECS.A., mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito, anote al margen de la
matriz de la escritura pública del 31 de marzo de 1976, por la cual se constituyó la compañía "MAMUT
ANDINO C.A.", que ha procedido a escindirse, disminuir su capital, reformar su estatuto y crear las
compañias CONCERROAZUL S.A. y, REMATES S.A., mediante la escritura pública que se aprueba por
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique,
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enla Superintend8ncjade Compañias, en Guayaquil, a
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Ab. Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la Resolución
que aprueba la Escisión de la Compañía MAMUT ANDINO C.A.la
Disminución de Capital Autorizado; la Disminución de Capital
Suscrito, la Reforma de Estatuto, la Creación de la Compañía
CONCERROAZUL S.A., es igual a su original.- Guayaquil,

Diciembredieciséis del dos mil dos.-

 

DRA. RORHA
REGISTRADORA MERCANTIL

 

 


